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DE L k PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL | SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

tatie* r t d k a a 1M a t m u M d d BOLMTÍ» l! 
w R M p m d u t i d i r t r l t o , d t a p w M a 

t u t m , d o n d » p a t a u B t e n i h u t a «1 w í l -
k * d t l » * m « o ^ c a i t B t a . 

IM S o u m m « o U w i e u d M o n t a u d » -
mmU, frn n t s n a d a n M l d B , q » d « b * -
i t « t i i t o i M n d t tía. 

Be m e r i t a a «D Ifc Cwtadnr fm de Im D i p v t e e i ó n p r e r j n e i á l , * cuatro pe* 
H t a a « u C B a a t a eéBt i lnof él t r i n e a t n , ocho p o e t u a l muestre j quisca 
p á a a i a a a l a ñ o . a loa pa r t i ea lana , p a l * ' * * aoliei lar l a «uBcripeiiin. L e a 
p a g o » de t a e n de l a capital ae h a i a n per l ibranza de l G i r e nutuo, a d m i -
M a d o a e a d l o a é D e a e B l a a a u a o r i p e i o i i e e d e t r i m e a t r e , 7 ú n i c a m e a t e por l a 
baeaMB de peaeta que n a a l t a . t e a auaeripeionea atraaadaa ae cokrau can 
• U B e n t o p ropa tdoBa l . 

L o a A T u a t e M i e a t M de eeta proTiBua a b o s a r i n l a auaeripeídu con 
a r r a f l e a l a eaeala isaerta an circular de l a C e m i a i f a preTiBcial publicada 
m loa n ú m e r o s de eele BOLSTÍH dt lecha S t j 22 de dieiembre de líOft. 

L o a J u i g a d o a ttunieipalea, a i s ¿ i i t i n c i j a , diez peaetaa al a ñ o . 
M i m a r » aoelto, Teintieineo e t n t i n e a de peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L«B diepoeiííione» de laa autoTidadm, excepto \%n cpie 
team a ins tancia de parte no pobre, «e i n f e r t a r á a o f l -
eialmente, aa ímis ino eanlqnier anancio e o n e e n i í e n t e al 
servicio aaeional que dimane de las m i i m a s ; lo de i n 
t e r é s purticular previo al pago adelantado de veinte 

| Gcntimoa de peseta por cada l inea de inse rc ión . 
Loe anuBCioa a « v e hate refereneia l a c i rcu lar do la 

C o m i a i ó n provincial , lecha 14 de diciembre de 1906, «n 
ciunpJíffl ienío a l acuerdo de l a Dipa tac idn de 29 de so» 
Tiembre de dicho a i o , v cuya circular h a sido p u b l i 
cada en U » BOLETINES OPICIALEB de 80 y 22 de d M e m -

. bre ya t i tado , ae abasarán con arreglo a la tarifa que 
en mencionados BOLBTINB* se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSejO PB MINISTROS 

S. M «1 Rvr Don Alfomo XIII 
(Q. D. O.), S. M. la RmmADoBa 
Victoria BttMta f SS. AA. RR. al 
fttariva 4» Aituria» • InfaBtw, OOOP 
Hieitu «lo KOMM w n Importanta 

Da ÚMI bcaaflclo dlalnitaa laa 
faneau 4a la AagntaRaal 

fOaerfa del día 21da octubre da U U ) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Al suprimirse la Direc
ción gcpíral «le Bencflceoda qoedá 
el Poder público sin órgano apropia 
do para ejercer Un Importante fun 
clón social. 

Loa servicio* propios de aquel 
Centro se agregaron a la Dirección 
general da Admlnlitraclón, y con él 
fué tal la acunralsdón de meterla de 
tan distinta Indole, que además de 
apartar a esta Dependencia de la 
que realmente es su millón, hace 
da hecho'Imposible que puedan exn 
minarse con el detenimiento que ta 
Importancia de la Bcmtlcencia re
quiere, la multitud de asuntos de 
esta Indole que diariamente se so 
meten a la resolución del Director 
de Administración. 

Este Inconveniente sólo puede 
evitarse con la creación de un órga 
«o único, Independiente, revestido 
de gran autoridad, cuyo personal 
esté especialmente capacitado para 
realizar la función técnica de la Bs 
mflcencla, con lo cual htbrá de 
conseguirse, stgaramcnte, que des
aparezcan las deficiencias de que 

ahora adolece aquella función soda' J 
del Gobierno, y se asegurará la | 
recta aplicación de las rentas ds la 1 
Beneficencia, de acuerdo siempre j 
con la voluntad de las Cerporaclo 1 
nes, Asociaciones y Fundnctones j 
en que se atienda a Unes de tquel ! 
carácter. \ 

L i necesidad de la Dirección g> > 
neral de Beneficencia está justifica
da, en primer término, por la natu
raleza e Importancia, c a ¿ Vez ma;o • 
res, de loa servicios llamada a rea!! • -

, entre ellos el de la asistencia 
social, 7, en segundo lugar, por la 
Importantísima cantidad que, tanto 
por lea organismos oficiales, come 
per los particulares, se destinan a fi
nes benéficos, que excede de cuatro
cientos millones de peietas anuales, 
Incluyendo loa Montes de Pied id y 
Cajas de Ahorro que, aun cuando 
no realizan una misión gretuita, son 
de carácter benéfico, de forma pre
ventiva, y como tales están consi
derados por la ley de 29 de junio 
de 1880. 

Para que el Centro que se crea 
pueda ejercer provechosamente su 
misión, se distingue previamente la 
Beneficencia oficial de la parlicular 
y se determinan las funciones del 
Gobierno en una y otra, limitándo
las, respecto de la Beneficencia pro
vincial y municipal, a las estríela 
mente Indlspenst bles para averiguar 
o comprobar las infracciones o de
ficiencias graves q u pudieran come
terse, a fin de que sean corregidas 
por quien corresponda, especial
mente en cuanto tergan relación con 
el aspecto h'glénlco y sanitario, pe
ro sin limitar ni Intervenir para nada 
en la dirección y administración 
propias de las Corporaciones pro
vinciales y municipales. 

Especial cuidado hi pi acurado po

ner el Ministro que suscribe en pro
veer a la Dirección que se crea de 
los elementos técnicos Indispensa
bles para asegurar su proveed5Ja 
gestión, atendiendo a las tres clases 
de funclcnes que tiene que realizar: 
jurídicas, sanitarias y administra
tivas, 

En cuanto al funcionamiento Inte
rior de la Dirección, se tiende a 
desterrar el anticuado siitema de 
que en un mismo asunto Intervengan 
cuando menos el Jefe de la Sección, 
el del Negociado, el cfida) y el au
xiliar, que tanto perjudica la rápida 
resolución de aquéllqs, sustltayén-
dolo por una espedalizaclón de fun
dones y de conocimiento de cada 
una de las Instituciones benéficas, 
que permita el despacho directo de 
cada funcionarlo con el Director o 
el Subdirector, simplificando asi, en 
todo lo posible, la tramitación de loi 
expedientes. 

Finalmente, atendiendo a una ne
cesidad conitantemeote sentida, se 

' establece, cerno oficina dependiente 
| de la Dirección, el Centro general 
I de Informaciones, a fin facilitar en 
í cada caso, el servicio benéfico que 
i se reclame, según la Indole del mis 

mo, aprovechando loa datos que 
contiene la Estadlttlca e Indices de 
la Beneficencia, ya terminados y 
mandados pub'lcar, y (os trabajos de 
esta clase que constantemente han 
de csntlnuarse realizando. 

En atención a las conslderadones 
expuestas, el Ministro que suscrl 
be tiene el honor de someter a la 
aprebretón de V. M.,el adjunto pro 
yecto de Decreto. 

Madrid 17 de ectubre de 1919.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M , Ma 
noel lie Burgos y Mazo. 

R E A L D E C R E T O 

De acuerdo con MI Cansejo MI' 

nlatros y a propuesta del de la Go
bernación, 

Venge en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 0 Lis Instituciones o 

Bitebledmientos de Beneficencia 
son oficiales o particulares. 

Los primeros se clasifican en ge
nerales, provinciales y municipales, 
teniendo en cuenta la procedencia 
de sus fondos, y estarán bajo la 
Dirección económico-administrativa 
del Estado, de las Diputaciones pro
vinciales o de los Ayuntamientos, 
respectivamente. 

Los particulares son aquellos 
creados y dotados con bienes de 
esta dase. Ne perderán tal carácter 
por reclklr alguna subvención del 
Estado, de la Provincia o del Muni
cipio, siempre que fuere Voluntarla 
y no Indispensable para la subsis
tencia de la Institución. 

Art. 2.° En dichas Instituciones 
o Eitsbleclmlenios corresponderá al 
Gobierno: 

a) L i superior dirección de tos 
Establecimientos benéficos y la Ins
pección de las Instltaclones de tal 
clase de carácter geaeral. 

b) La alta inspección que las le
yes le encomiendan en la Benefi
cencia provincial y municipal. 

c) El ejercicio del Protectorado 
en la Beneficencia particular. 

Art. 3.° Serán funel nes propias 
del Gobierno en la Beneficencia ge
neral: 

a) Ejercer la tutela, la aita ins
pección y la dirección da los Esta
blecimientos generales de Beeeil-
cencla y de las Instituciones bené
ficas creadas y regiamentadas por 
el Estado. 

b) Crear, suprimir y agregar Es
tablecimientos de Beneficencia ge
neral, segün las necesidades o con
veniencias del servicio. 
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c) Entender e» la iprokidón de 
prempueilsi y caeniat anuales d» 
dlchoi E«tab!eclm!entoi. 

i ) Intervenir en la coatraticlin 
de ebrai de .reparación o nueva 
cont irucclén «ue sean ntcetaila» o 
ctnVMlentea en loi Ettableclmlen-
toi de Ben licencia general. 

e) Realizar lot trabajos j» eitu-
dloi recesarloi para la reforma de 
la kflilaclán en materia de Benefi
cencia. 

I) Y, en fentra!, acoriar cnanto 
sea necesario para la dirección e 
Inspección de la Bintflcancla ge
neral. 

Art 4.° Cerrespor.de al Qobltr-
no en cuanta a la Beneficencia pro
vincial y municipal, la alta Inspec
ción que las leyes le encomienden, 
para corregir las deficiencias s aba
sos que puedan cometerse en per
juicio de los acogUos an los Esta-
Kecimlentos, y vigilar el estada hi
giénico y sanitario de loa mismos, 
adoptando las medidas urgentes que 
fueren ebsolutamente Indlspenia-
bles a corregir las deficiencias o 
abusos que puedan Influir en la sa
lud pública, dando cuenta a quien 
corresponda, parí la resoluclin de
finitiva que proceda, pero sin limitar 
ni Intervenir en la dirección econí. 
mico-administrativa que corraspaa-
da a las Diputaciones provinciales o 
a los Ayuntsmlentos. 

Art. 5 0 En cuanto a la Bexefl-
cencía particular, corresponderá al 
Qoblerno el ejercicio del Protecto
rado, que abarca, á las siguientes 
funciones: 

a) Vlglfcr «1 cumplimiento de la 
Voljntad de los íündidcres da Inttl-
tuclones benéficas, tanto por paite 
de.los organismos auxi leres del Pro
tectorado como par las Juntas de 
patronos, admlniitradot'rs y demás 
representantes legllmos de las fun
daciones, al efecto de que sea cum
plida la Voluntad de aquéllos en lo 
que Interesa a personas Indetermi
nadas.< 

b) Transformar, agregar y se
gregar Fundaciones por Iniciativa 
propia o en cumplimiento ds volun
tad privada, modificarlas en armo
nía con las nuevas conveniencias 
sacíales y suplir las evidentes oml 
slones de los fundadores. 

c) Culdsr de que en ningún caso 
estén Inactivas las rentas de bienes 
de Fundaciones benéficas, aplicando 
ai efacto los fondos sobrantes o da 
objeto caducado, a otro servicio 
inexcusablemente benéfico. 

d) Invertir en atenclonas benéfi
cas rentes de Fundaciones que no 
cumplan sus fines, por ser Insufi
ciente su dotación o per cualquier 
otra causa. 

e) Amparar a los patronos en el 
ejercicio de sus funciones y proteger 
los bienes de las Instituciones bené 
fices. 

f) Imponer las correcclenes 
oportunas a Iba representes legíti
mos da las Instituciones benéficas, 
dentro de los limites y con los requi
sitos qae las dfipeslclonas legales 
establecen. 

g) Examinar y aproksr o reparar, 
an su caso, los presupuestos y las 
cuentas ds todas las Initltuelones 
benéficas. 

ta) Entender en cuanto se reía-
cieña tanto en la Investigición de 
Fundaciones benéficas como en lo 
que se refiere a los bienes de este 
csrácter, evitando que éstos sean 
detentados y^que unas y otros se 
sustraigan a la acción dsl Protecto
rado, y promover el ejtrclclo de 
cuaritas acciones sean necesarias an
ta lo* Tribunales ordinarios o de 
otro orden en defensa de los Intere
ses de las Instituciones benéficas. 

I) Realizar por medio de aus f un-
clorarlos las visitas de Inspección 
que se acuerden. 

j) Adicionar, recüficar y refundir 
la Estadística y loa Indices de la Be 
nef Icencla de España. 

k) Crear y sestencr el «Cintro 
general da Informaciones» para ser
vicio pibllco, a fin de fsclliter, en 
cada caso, la realización del servi
cio beníflco qtia sa redima. 

I) Adoptar las medidas de csrác
ter gsneral que sean convenlsntes y 
camp lr todo aquello que se halle es
tablecido o se establezca para el 
ejercicio del Protectorado en la Be
neficencia particular, asf como ejar-
citar cuantas f acu'.tadis sean nace-

| serias para lograr que sea cumplida, 
| en cada caso, la voluntad d» lo: f un-
j¡ ¿adores. 
i Art. •.,> P«a la ejecución de los 
f fines contenidos en los precedentes 
| orllculoi, asi como para todo lo re-
i ttittnti ; l rigimín de la asisten-
| cía social, sa crea en ei Miníate lo 
ij de la Gobernación, a las inmediatas 
- órdenes del Ministre, la «Dirección 
general de Bsneficsnclai, cómpues-
•a de los elementos técnicos necesa
rias para realizar sus funcionas, que 
serán de tres clases: jurídicas, san) 
tarlas y administrativas. 

Art. 7* Las funciones jurídicas 
abarcarán por regla genere!, todo lo 
referente a las clasificaciones de 
Instituciones benéficas, sus varia
ciones o traniformsclones, investi
gaciones y aplicaciones de bienes 
de le Beneficencia, fianzas, litigios, 
transacclanes, y, en general, todas 
les reclamaciones o recursos a qua 
den lugar las incidencias que tarjan 
con motivo del cumplimiento de lea 
fines benéficos de las Instituciones, 
o loa expedientes de los que pueda 
derlvsrse el ejercicio de acciones 
anta los Tribunales 

No obstante lo dispuesto en el pá

rrafo anterior, podrán el Ministro 
o el Director general encomendar • 
los funcionarlos del servicio jurídico 
cualquiera comisión especial cuando 
lo estimaren conveniente. 

Art. 8 * Corresponderá a la fun
ción sanitaria la Vigilancia higiénica 
de todos los Estab eclmlentos de be
neficencia de cua'qaler clase que 
sean, girando para ello las visitas 
que fueren necesarias, de cuyo re
sultado se dará cuenta por medio de 
Informe, en el que se prepondrán las 
medidas conVínlentes a corregir las 
deficiencias o abusos observados, y 
que puedan lafiulr en le salud públi
ca, o en la de lot acogidos en los Es
tablecimientos ds q te se trata. 

Art. 1." Lis fundones adminis
trativas comprenderán todas las re
lativas al régimen de la asistencia 
púb lcje social y de los estableci
mientos generales de beneficencia; 
Vlslt s de inspección da todas clases 
de Instituciones, la vigilancia del 
cumplimiento de la voluntad de tos 
fundadores de Instituciones banéfl-
csa, tanto por parte de loa orgs-
nlsmas auxllares del Protectorado 
coma de las Juntas de patronos, ad
ministradores y demás representan
tes legítimos de las fundaciones; 
presupuestos,cuentas y justificación 
del cumplimiento de cargas; el sirvi
ólo del «Csntro ganeral ds Infirma-
clones» y le Estadística e Indices de 
de la Beneficencia. 

Nó obitinte 16 dispuesto en el pá
rrafo anterior, podrán el Ministro o 
el Director general, encomendar a 
los fundanarlos del servicio adminis
trativo cualquiera Comisión espe
cial, cuando lo estimen conveniente. 

Art. 10. En el funcionamiento In
terior de ia Direccló.1 ae procurará, 
además de la esp«clailzaclón ds fun
dones, la dlrtslóa territorial en Vi
rios grupos. Al frente de cada espe-
ciüüdad o grupo se killará un fun
cionarlo responsable dsl servido, 
qae despacluri con el Director o el 
Subdirector, a fin de evitar, saivj 
casos exiepdona'es, el qae Inter-
Vengin en cada expediente mái que 
ei funcionarlo que proponga y el que 
resuelva, simplificando, en cuanto 
aea posible, la trcmltadón de aqué
llas. 

A't. 11. Ei Ministro de la Qo-
bernaclón dictará las disposiciones 
reglamentarias que correspondan 
para la ejecución del presente De
creto y las nuevas Instrucciones 
para el régimen de los Establecí-
mientes generales da beneficencia 
y el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular. 

Art. 12. Quedan derogadas enan
tes disposiciones se opongan a lo 
preceptudo en este Decreto. 

DISPOSICIÓN F I N A L 

El presente Decreto no empezará 
a regir hasta tanto que se aprueben, 

en la ley de Presupuestos, los cré
ditos necesarios para Inulantadón 
da la Dirección ganeral de BsntfU 
cenda que en el mismo te crea. 

Dtdo en Pelado a diecisiete da 
octubre de mil novecientos dled-
nueve—ALFONSO-El Ministro 
de laGtbsrnación.itfa/rac/ de Bar
ios y Mazo. 

r«hKMa tal 4 m ' 8 <to M t e k M * • 

Sflbiarfls SITU da la proflneli 

CIRCULAR 
Habiendo acudido a este Qobler

no el Alcalde de Fresnedo, dando 
cuenta de que en le casa del Peór Ca
minero residente en dicha Iccalliad, 
apareció una pcMna de poca alzada, 
pelomgro, mchlna, de ties años, 
si* herrar, dea. onodendo quién sea 
aldteflo, se ancncla en este periódi
co cfldai pura conocimiento del qua 
se co sldere sa propietario. 

Laén Zl de octubre de 1918 
•1 eekaraator, 

Eduardo Rosón 

» O N E D U A R D O R O S O N , 
G O B S R N A D O R C I V I L BE « S r * P R O 
V I N C I A DE L E Ó N . 

Hago sabsr: Que por D. Ramón 
Fernández, vedno de Los Barrios de 
La 'a, se ha presentado en este Go
bierno dvil una Instancia y próyec-

\ to solicitando autorízadón para las-
talcr en el molino de su propiedad, 
situado en el rio San Vicente, en Loa 
Barrios d» Luna, una dinamo, cua
dro de dlst:lbucló<i y red de conduc
ción do la energía o'éclrlca asi pro-

. ducida y que ha ds destinarse ai 
; alumbrado de dicho putb o. 

Con arreglo a lo' dispuesto en el 
. Reglamenta de inttalaclonet e.éc-
i tricas de S7 de marzo de 1919, ha 
i acordado seflalar un p azo de trein-
| ta días para admitir las reclamada-
nat que Iss personas o enlldadet 
Interesadas puedan presentar; >d-
Vlrtlendo qae el expediente se ha
llará de manifieste durante dicho 
plazo en la Jefatura de Obras pft-
blicas, durante las horas de cüdna. 

León 18 de octubre de 1919 
EiatrJo fíosén 

M I N A S 

DON ADOLFO DB L A ROSA., 
oiGuaeno jura DBI METRJSO 
t l I X E B O O S « S T A F R O V t - t C I * . 

Higo saber: Que par D. Pedro 
Pardo Rublo, Vecina de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil da 
esta provincia en al día 1.* de octu
bre, a las once horas, «na solicitud 
de registre pidiendo 10 pertenencias 
para la mina de hulla llamada ¥ *a«r-
pliaciin a M i Chata, sita en tér
mino de Santa Craz, Ayuntamiento 

http://Cerrespor.de


i t Pinmo del Sil. Hac* ta dnlf u 
clin da tai cltaiii 10 partenenchi, 
en l i forma iljtultnte, CON irretflo 

S i tomtrá como punto de putlda 
la 5.a estica de la mira <Slli,» nú-
mera 4 866, y dude é! te medirán 
60 nwtroi, y M colaciri ta 1.* ei-
Uci; 1.000 i l E., la 2 a; 100 al S., 
la 3.a; 1.000 al O., ta 4.a, y con 40 
mitroi al N. le llegará al panto di 
pirtlds, qaidando curado e| perí
metro de lai pertinenclu solicita, 
das. 

Y hiblendc hecho constar este in
teresado que tiene reallzsdo el de
pósito prevenido por ta Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Qobernaior, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio de! 
preitnta edicto pora que en el tér
mino de sesenta dlaa, contadoi des
de su fecha, puedan presentai en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o pirte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de I» Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.511. 
León 18 de octubre de Í910.°> 

Á. i t La R*s*. 

Hago «tbtr: Que per O. Leonar
do A:v»rez Rayera, Vecino de Lerin, 
en representación de D. BiiblnoRo-

' difgaez, Vecino "de' Vlllífranc» del 
Bif.rzo, s» hi presentado en el Qt 
tierno c'.vl! de esta provincia en al 
d(a 1.° del mes de ectukre, a las do
ce y quince minuto», una solicitud 
de registro pidiendo 50 pertenencias 
para la mina de hierra llamada N.fi*, 
lita en la peAa de «Las Lsgertljss» 
y «el cirrascal de María Antonia,» 
término de Barcas, Ayuntamiento de 
Carucedo. H:ce la daiignadén de 
las cltads* 50 pertinencias, en la 
iarma siguiente, con arri fio al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
una aiiaca dovada an «I centro de 
la pslis de «Las L>gtrtl|ss,> tujüa 
con des visaaies de rstereacle: una 
a la torre de la Ig'esia de Friera, N. 
48* O., y otra a !a peilaPalceciia de 
Cobas O. 1>° S.; desde cuyo punte 
y en dirección N. 38* B.,se medirá» 
100 metros, colocando una estaca 
auxiliar; al G. 38* S. 2.400, colo
cando la 1.a; 200 al S. 38* O., la 
8.a; 2 500 al O. 38* N. , ta 3.a; 200 
st N. 33° E., la 4 a, y con 100 al E. 
38* S., se llegerá a la estaca auxi
liar, quedando cerrado el perfmatra 
de las pertenencias selfcltadac. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prtvenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goberradcr, sin perjuicio d« 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dal 
presente edicto para que en al tér
mino de sesenta din, contado» des
de su fecha, puedan presentar an «I 
Gobierno civil u i oposiciones loe 
que se co&slderaren con derecho a! 
todo o parte del terreno solicitado, 
segdn previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.512. 
Ledn 18 da octubre de 1B1» -

A. i t t a Sota. 

Hago saber: Que por D. Juan de 
la Torre Merayo, vecino de Tremor 
de Abijo, ae ha presentado en el 
Gcbierno civil de esta provincia en 
el día 10 del mes de octubre, a las 
nueve y treinta minutos, una solici
tud de registro pidiendo 30 pertenea-
das parí la mina de hulla llamada 
San lorenzo, sita en térmlso de 
Almagarlnos, Ayuntamiento de Igle-
lia. Hace la designad*» de las cita
das 20 pertonenclss, en la forma si
guiente, con arreglo al N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
el extremoEste del pontón deGrillo-
nes, o sea al mismo que tirvlé para 
la damarcació.i de la mina «Marce
lino 7.*,»y de él se medirán 800 m -
tros aIS., colccnnilo la 1.a estaca; 
100.alO.,la2.a; 100 al S., la3.a; 
ICO ai O., 1» 4 a; 100 al S., ta 5.a; 
100 al E., la 8.a; 400 al S., l»7.a; 
10O al E., la 8.a; 500 al N. , la 9.a; 
100 al E., la 10; 500 al N. , la 11; 
100 al E., la 12; 100 al N. , la 13; 
ICO al O.,lal4;203 al N. , la 15; 
ICO o! E., la 16; 200 al N . , la 17, y 
con 200 al O. se llegará al punto de 
partida, quedande cerrado el perí
metro de las pettenenalas soiiclta-
das. 

Y hablando hecho constar esta ln-
tsiesado que tiene reallzedo ei de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dlchj solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
íofearo. 

Lo que ss anenda per mtdlo d* 
¡j.-W£jr,te edictb pare qua en a! tér-
adao de sesenta dlaa, contados rfeeii 
m facha, puedan presentar en «I Go-
bierno dvil sus opesldonaa ¡os que 

: t'J consideraren con derecho al todc 
. o pu i« ¿ai terreno solicitcdo, «egdR 

previene al art. 24 da ia Ley. 
t i expediente tiene t! ¡iSnr. 7.525 
L^ón 18- d» octubre de 1919 — 

A. ie La Fosa. 

entre lai minas Stbtro núm. 7 (ex
pediente n." 654), y Amalia núme
ro 1.260, en el mismo térmlne de 
Ocejs, que hi solicitado la Sacie
dad «Hulleras de Sabero.» 

León 20 de octubre de 1919 —El 
. Ingeniero Jefe, Adolfo de La Rosa. 

\ COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

S B C R B T A R l A . — S U M I N I S T R O S 

Mes de septiembre de 1919 
Predos que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisarlo de Guerra de cata 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitado! 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
dacción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

' P u . C u . 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 0 50 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 2 00 

Ración de paja de 8 kilogra
mos 0 04 

Litro de petróleo.» 120 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quinta) métrico de lefia 3 00 
Litro de vino 0 59 
Kilogramo de carne de Vaca. 2 06 
Kilogramo de carne de carnero 1 90 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico ofidal para 
que loi pueblos Interesados arreglan 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en ei art. 4.* de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás dlsposldones posteriores vi
gentes. 

León 20 de ec.ubrs de 1919.=El 
VlcepresIdente^nfl/fVigo Crespo.— 
El Secretario, Antonio del Pozo. 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE AGRICULTURA T C ANADBRIA 

Paitando Varios Ayuntsmlcntei de 
remitir el estado de ganadería, come 

IMae l t a qi 

se les ordena en el BOLBTIN OFI
CIAL de la provincia fecha 29 dal 
pasado agoi'o, donde también se In
serta el modelo, se recuerda por it* 
tima vez, pira qua con toda urg-Kda 
den cumplimiento a «ate servido, coa 
el fin de no tener qae Irrogarles mo
lestia:, 

León 18 de octubre de 19I9.=EI 
Presidente, José Egitagaray. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
•a LA PROVINCIA DC LBÓN 

A n u a l * 
En tas certificaciones de desea-

bltrtos expedidas por ta Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la al-
gubmie 

« Providencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en ti párrafo 3.*. dul ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 te 
rbrll de 1900, se dsdara incursc* 
en el 5 per 100 del primer grado 4» 
apremio, a los Individuos compren» 
dldos en ta siguiente relación. Pro-
cédaee a hacer efectivo el desea» 
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
nario encargado de su tramitadóa, 
las recargos correspondientes al gra
do de ejecacldn que practique, mis 
los gastos que se ocasionen en h 
formación de los expedientes. 

Asi lo proVio, mando y firmo ea 
León, a l i da octubre de Í9l9.*a 
El Tesorero de Hadenda, E. Relia.» 

Lo que se publica en el Bouthi 
OFICIAL da ta provinda para cono» 
cimiento de los interesados y tm 
cumplimiento de le dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León a 13 de octubre de 1919.» 
El Tesorero de Hacienda, Eduardo 
Reljj. 

•e aM cltm 

H O U M U DOIUCIUO C O N C B P T O 

D. Antonio Garda G-anji.. Prlera •. 
> Fermín Garda Gran j«.. I 
> Vicente Garcfo Granja..] 
> Daniel Valle Granja....! 

D.* Teresa Rodríguez F/.biro. 
P n a e n e i * 

Sa hace saber quo el día 4 de no
viembre próximo se practicará la 
recllficación de la mina de hulla 
nombra''a Martirio (expediente nú' 
mero 4.698), y la da Igual mineral 
Trinidad, núm. 5.252, ambas en 
término de Ocejs, Ayuntamiento de 
La Etclna. Aslmitmo, el día S de 
noviembre se practicará el deslinde 

Derechos reales 

I U P O B T B 

PtM~Ot«. 

37 74 
33 » 
32 sa 

Ledn 13 de octubre de 1919.—E! Tesorero de Hadenda, Eduardo Relja. 

Don Florencia Barreda y Radrig >, 
Oficial de Sala de ta Audleadi da 
Valladolld-
Certiflco: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala de 
lo dvil de aste Tribunal, en los autos 

a que la misma se refiere, es cerno 
sigue: 

c Encabezamiento. — Sentencio 
nim. 75; Registro, folio 165— Ga 
la dudad de Valladolld, a sicta do 
octubre de mil novjcientoi dieci
nueve: en loi autos de jalde ver* 

Éf m 

Ms 

m í 

\ f Ir 

f - . 

m 



M , procedentes del Jugado de pri-
«ere Irttancle de Attorfle, stguN 
4 M por D.* Cecilia de le Fíente 
Centeno, vludi, vecina de La BiBe-
za, por it y como repmentente le
gal de •»» hljoi menores de edad, 
Domingo, María Latía, Elena y 
Consuelo Romdn de la Pnente, r f 
ymentada por el Procurador Stam 
9», con D. José Caballo Martínez, 
Vecino de Villoría de Orblgo, por 
«aya Incomptrecenda se kan enten
dido tas actaaclonea can los estrados 
del Tribunal, sobre Indemnización 
de nueve mil cuarenta y cinco pe» 
lai ptraccUente del trsbafoque pro
dujo la muerte de Julián Román de 
la Fuente, marido de le Cecilia, cu-
jos entos penden ante esta Superio
ridad a virtud de la apelaclin Inter-
jwesta por la demandante de la sen
tencia que en tres de febrero del co
rriente dictó el expresado Juzgado; 

Forte dispositiva.=F*ntmM: 
Vecen Impoilclin de las costas de 
«tta segunda Instancia a la apelante 
0.a Cecilia de le Fuente Centeno, 
yor si, y como representante le
gal de sus hijos menores de edad, 
Domingo, Marla-Lulsa, Elena y 
Consuelo Román de la Fuente, de
bemos confirmar y confirmárnosla 
sentencia apelada, por la que se 
absolvió al demandado D. José Ca
be Po Martínez de la demanda con
tra el mismo deducida en este Juicio 
por D.» Cecilia de la Fuente Cen
teno, por si y como representante 
legal de sus hijos menoresDcmlrgo, 
Marle-Lulia, Elena y Consuelo Ro
mán de la Fuente, y una vez que sea 
firme, en su csio, esta sentencia, 
cúmplase io que previenen las Rea
les órdenes de primero de agosto de 
mil novecientos cuatro y once de 
«arzode mllnoveclentossiete.»Asl 
por eita nuestra sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva s» 
publicará en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia de León, por la Incom-
parecencia en esta Superioridad del 
demandado y apelado D. Joii Cábe-
Ko Martínez, lo pronunciamos, man
damos y firmemos.» Leopoldo L. 
tofartes.—Ignacio Rodríguez.—Ge
rardo Pardo,—Jorge A- Sánchíz > 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en 
el siguiente el Procurador Stampa y 
en los estrados del Tribunal. 

Y para que tirga efecto lo acor
dado, y la presente certificación sea 
ppblcada en el BOLETÍN OICIAL 
de la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolld, a ocho de oc
tubre de mil novecientos diecinue
ve.—Lic. Florencio Barreda. 

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE LEON 

2.o TRIMESTRE DE 1919 A 1920 
CUENTA del 1 • trimestre del año económico de 1919 a 1920 que rinde 

el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pa
gos verificados en la Caja de su cargo, a saber: 

Primera parto.—Caenta de G^fa 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

Cargo 
Data por pagos verificados en igual trimestre 
Existencia en mi poder pera el trimestre que sigue. 

P a u t a s C t i . 

6.389 83 
US. 130 4» 

122.520 32 
111.852 66 

10.667 66 

Seganda parto.—Caenta por eoneeptoe 

INGRESOS 

Tota l del t r i -
meatre anterior 
por opencJoses 

n a l i i a d a s 

Paaatas C t e . 

1.°—Propios 
g.'-Montes 
3. °-Impuestos 
4. °—Beneficencia 
5. °—Instrucción pública 
6. °—Corrección pública 
7. °—Extraordinarios 
8. °—Resultas 
9. °—Recursos legales para cu 

brlr el déficit 
10. —Reintegros. 

1. °-
2. °-
3. °-

5.°-
e.0-
7.0-
8.°-
9 o-
10. -
11. -
12. -

Total de irgresos.... 

PAGOS 

-Gastos del Ayuntamiento.. 
-Policía de seguridad 
-Policía urbana y rural 
-Instrucción pública 
-Beneficencia 
-Obras públicas 
-Corrección pública 
-Montes 
-Cargas 
-Obras de nueva construc

ción 
-Imprevistos 
-Resultas 

Operaeiones 
realizadas r s 
eate trimestre 

Peaatas C ta . 

T O T A L 
de laa operacio
nes hasta este 

trimestre 

Pesetas C ta . 

2 234 37 
1.750 

18.166 85 

185.712 80 
32 247 01 

63 368 57 
2.703 62 

306.185 22 

9.594 68 
12.412 02 
7.832 69 
1.417 56 
4.565 37 
7.407 67 
2.028 65 

226.747 04 

150 50 
890 > 

26 749 21 

Total de pa%os 1 299.793 39 

20.226 59 
4.403 12 

5141 
1.245 17 

78 125 22 
2 498 87 

116130 48 

9 882 08 
11 774 99 
9 838 63 
1 421 16 
7 845 50 
6 323 68 
2.050 10 

45.385 79 

1916 39 
15 611 34 

6.726 89 
1 750 » 

38 393 44 
4.403 12 

190 853 80 
33 492 18 

141.491 79 
5.202 49 

422.513 71 

19276 76 
24.187 01 
17671 32 
2 838 72 

12 408 87 
13.754 35 
4.078 75 

272.132 83 

150 50 
2 806 39 

42 360 55 

I en esta Secratarfa por término de 
: quince días, para oír reclamaciones; 
! pasados se someterán a la sprtb*-. 

clón de la Junta municipal, 
j Fresno de la Vega 14 de ecttbre 
i de 1919. — El Alcalde accidental, 
: Domingo Martínez. 

! Alcaldía constitucional de 
Castilfa'é 

Fljadea definitivamente las cuen
tas municipales correspondientes al 
alto de 1918 y primor trimestre de 
1919, se hslhn de manlflsto t i pú
blico en la Secretarla de este Aynn. 
temiente por término de quince días, 

, a fin de que los vecinos puedan exa
mine rias y hacer las reclamaciones 
que crean procedeetes. 

Caitllfalé 14 de octubre de 1919. 
El Alca'de, Vlctcrlo Merino. 

Alcaldía constitucional de 
La hobla 

Según me participa el guarda del 
campo del pue blo de Rabanal de Pe
nar, Ayuntamiento de La Rabia, e! 
día 12 del actual apareció y fué re
cogido de dicha campo, un palllno 

, cerrado, de pelo blanco, sin herrar, 
de pe queña alzada, cuyo pollino se 
halla depoillado en dicho pueble y 
a disposición dei que acredite ser su 
dueño. 

La Robla 14 de octubre de 1919. 
El A calde en funciones, Jerónimo 
G* rda. 

111.852 «6| 411 646 05 
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 

la Depositarla de mi enrgo y con los documentos que en su día se unirán, 
a la cuenta general definitiva del ejercicio. 

En León a 2 dt ectsbre de 1919.—El Depositario. S. Suírez. 
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. 

En León a 2 de octubre de 1919.—El Contador, José Trebol.=V.0 B.": 
El Alcalde, M. Eguleg^rav.—Sesión ordinaria de 5 de ocabre de 1919.— 
Aprobada.—P. A. del E. A.: José Datas Prieto, Secretarlo. 

Alcaldía constitucional de 
! Willanueva de las Manzuui. s 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a| 
año 1918 y primer trimestre de 1919, 
se hallan de manlf esto en esta Se-
cretaila por término de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Vlllanueva de las Manzanas 11 de 
octubre de 1919.—El Alcalde, An-

| dris Blanco. 

] Alcaldía constitucional de 
Grade/es 

• Vacante la pieza de Farmacéuti

co titular de eate Ayuntamiento, se 
enuncia al público por espacio de 
treinta días, con el sueldo anual de 
800 pesetas, con la cbügtclón de fa
cilitar los medicamentos a las fami
lias pebres de este Municipio. 

Gradefei 11 de octubre de 1919.— 
El Alcalde, Luli Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
afta de 1918 y primer trimestre de 
1019, te hallan expuestas al público 

Don Emeterlo Martínez y Martínez, 
Abcgado y Juez municipal de esta 
Villa, en funciones del de instruc
ción del partido por hallarse con 
licencia el propietario. 
Por el presente, que se insertará 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vlncla, se cita, llama y emplaza al 
procesado Enrique Rulz López, de 
48 aflos de edad, soitero, mecánico, 
ambulante, natural de Trubla, para 
que dentro dei término de diez dias 
comparezca ante la sala audiencia 
de eate Juzgado a fin de notlllcerie 
el auto de procesamiento dictada en 
sumar) i> que contra el mismo se si
gue sobre UÍO de nombre supuesto y 
reclblrlrle declaración indagatoria; 
pues caso de no comparecer dentro 
de dicho término, le parará el,perjui
cio consiguiente. 

Dado en Valencia de Don Juan s 
11 de octubre de 1919.—Emeterlo 
Martínez.-Ei Sscretarlo: P. H., 
Salamón Qalntano. 

; COMANDANCIA 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

] Anuncio 
' A las once del dfa primero dei pró-
I xlmo mes de noviembre, tendrá lu-
i gar la venta en pública subasta de 
: laa etcopetas recogidaa por la fuer

za de este Initltuto. 
León 18 de octubre de 1919.=£! 

primer Jefe. Gabriel Cabeza Plfleyrg 
* Imp. de la Diputación provincial. 


